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                                                                                     PROGRAMA DE LEGISLACION FISCAL    DER-312
TEMA I                                                                                  INTRODUCCION
1.1.- ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO

La esencia de esta actividad es exclusivamente instrumental en comparación con la actividad administrativa. 
La actividad financiera consiste en lo mucho que el estado provee para la satisfacción de las necesidades públicas y en sentido colectivo. Según la historia social y financiera el estado ha asumido amplia e intensas funciones conforme a la concepción política denominada en la historia de la humanidad.

El estado es el único y exclusivo sujeto de la actividad financiera, y dirige esa actividad hacia la provisión hecisono para el logro de los fines propios.

El estado al ser sujeto activo de la actividad financiera se encuentra sometido a su autoridad. 
Las personas, entidades o instituciones nacionales y extranjeros relacionados por razones perteneciente a la política, económica y sociales, y que, por ende contribuye a proporcionar y a facilitar a la administración publica, uno de esos medios podría ser quizás necesario y satisfactorio el cual seria el impuesto sobre la renta.

1.2.- INTRODUCCIÓN A LA FINANZAS PÚBLICAS

Las finanzas públicas nace el la República Dominicana con la primera ley de impuesto sobre la renta del año 1949.

Las finanzas publicas se establecen con la ley No. 1927 y la secretaria de estado del tesoro y crédito publico como anteriormente se llamaba, la cual en la actualidad se llama Secretaria de Estado de Finanzas que actualmente es el organismo superior y jerárquico de la dirección general de impuestos sobre la renta que también en la actualidad se conoces con el nombre de impuesto interior, que es en la actualidad una dependencia de la secretaria de estado de finanzas.

Derogado por la ley 2344 del año 1950. Estas leyes 1927 y 2344, establecerán cinco categoría y derogado por la ley 2563 del 26 de enero del 1950 la cual adquirió poder Trujillo. La ley No.2642 trazó una trayectoria que fue sustituida por la ley No. 3861, la ley 7447 fue derogada por la ley de impuesto sobre beneficios.

Esta sirvió al estado Dominicano para cobrar tributos o impuestos.


1.3.- OBJETIVO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

Es lógico pensar que el objetivo principal y que persigue el estado es obtener mecanismos que le permitan medios seguros primarios para obtener las erogaciones fiscales.

(Fines Extrajudiciales). Y sus objetivos que produce la acción del estado son las siguientes:
a) El estado es el único sujeto de las actividades financieras.

b) El estado como sociedad jurídica y organizadora se encarga de dirigir los recursos necesario para el logro de los fines propios que son los fines de los individuos constituidos en unidad y en serie de obligaciones, recursos que serán distribuidos de manera equitativa a las diferentes instituciones.


1.4.- INGRESOS TRIBUTARIOS

Los ingresos tributarios constituyen los medios más eficaz que tiene el estado para los fines destinados que fueron creados para obtener los ingresos necesarios que sirvieron para la conservación de los patrimonios y satisfacen las necesidades publicas lo que constituye el atributo.

En la República Dominicana la potestad tributaria del estado es ejercida exclusivamente por el congreso nacional. 
Todos los tipos de tributos tales como, taza o contribuciones de cualquier naturaleza ya sean nacionales o municipales estos se tratan de impuestos.

De acuerdo al número 1 del artículo 37 de nuestra constitución, establece que el congreso nacional es atribución del él y determinar el modo de su recaudación e inversión.
TEMA II                                                                                                                                                                        LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

2.1.-LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.

De acuerdo al articulo 1 sobre el tema de la obligación tributaria que se indica las disposiciones generales que el estado ordena por ley, que cada persona física tiene que pagar impuestos sobre la renta o mejor dicho impuesto sobre transferencias de bienes industrializados y también el servicio del pago de impuestos selectivo al consumo, aquí tenemos que saber con mucha claridad que cada uno de estos impuestos formaran parte en el código a la medida que avance el proceso de la reforma tributaria de nuestro país.

A continuación hablaremos más sobre los artículos que forman parte de la obligación tributaria el articulo 2 distingue las formas jurídicas adoptadas por los contribuyentes además no le obliga a la administración tributaria lo cual podrá distinguir las situaciones y actos ocurridos con una significación acorde con los hechos.

Cuando las formas jurídicas sean de un modo palpablemente inapropiada a lo que sea en verdad la realidad de los hechos girados y estos, se traduzcan en disminución de la cuantía de las obligaciones, aquí se aplicará la ley tributaria.
 El articulo 3 indica la vigencia de la tributaria es el tiempo. Derecho Suplementario. Aquí indica que la ley tributaria suple una falta por tal razón que derogada por una anterior la cual es aplicable a los hechos generadores que no estén perfeccionados a

2.2.- SUJETOS PASIVOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.

El Sujeto Pasivo de esta Obligación Tributaria. Esta definición recae en aquellas personas que por ley debe cumplir como buen contribuyente y con responsabilidad de la persona ciudadana que es esta posición de sujeto pasivo esta indicado a todas las personas en general sean naturales o jurídicas, como también pueden ser entes que también se le atribuye en calidad de sujeto de derecho y a la vez le corresponden obligaciones.

El derecho de las personas naturales como tributarias esto no tiene nada que ver con su posición y estado civil y lo limitado que este sea.

De acuerdo al artículo 5, habla del Contribuyente.

No es más que aquella persona en la cual recae el hecho para pagar sus obligaciones tributaria lo cual constituye un derecho civil de esta persona.

También nos indica otro caso y es con relación al contribuyente que muere. Esta obligación será cumplida o ejercida por ley, por aquella persona que sean herederos, sucesores y legatarios, sin tener perjuicios del derecho a la aceptación de herencia a beneficios de inventario.

El Artículo 6 Habla del Responsable: Es aquel personaje que no tiene la condición de tener que entregar a los contribuyentes por cuya cuentas paguen el impuesto, es decir una prueba de la retención, efectuada, en la forma que indica este código. Indicando esto en los reglamentos o en las normas de la administración tributaria.

2.3 DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
El articulo 30 del código tributario se refiere a órganos de la administración tributaria en donde nos está indicando que a quién le corresponde la alta jerarquía es a la secretaria de estado de finanzas, dicha administración tributaria además le corresponde cuidar la buena aplicación y recaudación de los tributos, dirimir en tal calidad los posibles conflictos que puedan surgir por las decisiones que puedan ser emanadas de la administración tributaria.

Pero más adelante el párrafo (1) de este articulo indica que lo anterior fue modificado por la ley 166-97 en donde la administración de lo tributo y la forma de aplicación de éste código y las demás leyes tributarias en la actualidad a quién le corresponde es la Dirección Generales De Impuestos Internos Y de Aduanas.

De acuerdo al código el nombre indicado es el de Administración Tributaria.

Las funciones de está administración tendrán fe publica, respecto a las actuaciones en que integran el ejercicio de sus funciones propias y en defecto de la ley, corresponderá al respectivo superior jerárquica invertida de dicha calidad.

El artículo 32 hace mención de todas facultades de la administración tributaria las cuales, según el código son para cumplir los fines determinados a continuación citamos cada uno de ellos:

a) La facultad normativa.

b) La facultad de inspección y fiscalización.

c) La facultad de determinación

d) La facultad sancionadora.

e) La obligación tributaria está obligada a cumplir con estos deberes.

                                                                                               1ro.-  El deber de reserva.

                                                                                               2do.-  Deber de publicidad.

2.4.- FACULTAD SANCIONARÍA DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Tributario: En está administración se goza de la facultad de imponer sanciones, las cuales serán aplicadas conforme a las normas y los procedimientos respectivos.


2.5.- INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.
El cumplimiento de la obligación tributario, lo define y da norma información los artículos 26-27 del código tributario.

El no cumplir con el pago a tiempo de una obligación tributaria esto recae en mora al sujeto pasivo es decir, esto es un recargo por no pagar el pago a tiempo indicado por la ley tributaria contribuyente pero este debe cumplir al pie de la letra las obligaciones del contribuyente que se le encargo por las disposiciones establecidas en este código de contribuyente mejor dicho ley tributaria, las cuales son reglas y normas de la administración tributaria.

De Acuerdo al Articulo 7 Indica lo Relacionado a los Deberes Y Obligaciones de los Contribuyente y Responsable:

Todos los contribuyentes y los responsables por ley están al cumplimiento de todas las obligaciones tributarias y también de los deberes formales establecidos en este código en normas especiales.

Cuando se habla de exención de la obligación tributaria esto quiere decir que lo demás deberes formales que le corresponden no queda liberado de cumplir con otra obligación.
Toda aplicación tributaria puede ser tributaria puede ser cumplida mediante representantes legales o normativas.

¿QUÉ ES UN AGENTE DE RETENCIÓN O PERCEPCIÓN?

Este nombre recae en la persona que es responsable directo en calidad de las personas, o entidades que es designada por este código, o el reglamento o por la norma establecida en este tipo de operación, además yo le diré que esta persona encargada debe de ser alguien que tenga conocimiento de todos los pasos a seguir en este proceso.

¿QUE ES LA PRUEBA DE RETENCIÓN EFECTUADA?

Es la operación que los agentes de retención la fecha que tiene para tener su entrada vigente, esto transcurre en un periodo de tiempo desde un inicio al fin.

En todas aquellas layes que mantengan limites a declarar o el de interpretar en sus sentidos las leyes tributarias, esto de manera directa estarán incorporada a ella en cuanto es los efectos de su vigencia y la aplicación aquí no se efectuarán en modo algunos los efectos de las resoluciones o sentencias que hayan adquirido el carácter de firmes e irrevocables.

En el párrafo tres (3) de este tema explica con mucha claridad lo siguiente.

Cuando no existan disposiciones expresas en este código para la solución de un caso, se seguirán suplementariamente, en el orden en que se indican las leyes tributarias análogas, los principios generales y normas del derecho tributario, del derecho público y del derecho privado que más cerca estén a la naturaleza y fines del derecho tributario.

2.6.- CRÉDITO TRIBUTARIO.
PRIVILEGIOS Y GARANTÍAS DEL CRÉDITO TRIBUTARIO.

A continuación daremos una mejor explicación de cada titulo de este tema, el articulo 28-29 del código tributario indica que cada crédito por tributo, los recargos y los intereses, como también las funciones pecuniarias gozan del derecho general de privilegio, sobre todos los bienes del deudor y tendrá aun en caso de quiebra o liquidación prelación para el pago sobre los demás créditos, con la excepción de las pensiones alimenticias debida por la ley y de los salarios.


2.7.- DEBERES DE LAS FUNCIONES:

Los funcionarios de la administración pública e instituciones y empresas públicas o autónomas estarán obligados a proporcionar todos los datos y antecedentes que solicite cualquier órgano de la administración tributaria para la fiscalización y control de los tributos.

Un funcionario tiene la facultad de traer información a la administración tributaria, en el mas breve plazo, de todos los hechos que conozcan en el ejercicio de sus funciones en el que pueda entraría infracciones a las normas tributarias. Se da el caso de que esta misma acción recae sobre todos los funcionarios de la propia administración tributaria, estos los indican los artículos 53 y 53 del código tributario.

Además de los funcionarios son obligados a las mismas reglas los notarios públicos, los registradores de títulos, los directores del registro civil y conservadores de hipotecas, deberán comunicar a la administración tributaria, en el tiempo y forma que esta disponga.

2.8.- DE LOS RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.
Los contribuyentes u obligados que considere incorrecta o injusta la estimación de oficios que se hiciere de sus rentas y del impuesto o de los ajustes que le sean practicados a sus declaraciones o que no estuvieron de acuerdo con la determinación de cualquiera impuesto, podrán solicitar a la administración tributaria que considere su decisión. Esta solicitud deberá hacerse por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes de la fecha de recepción de la notificación de dicha decisión y deberá contener los alegatos y documentaciones que el contribuyente fundamente sus pretensiones.

En el caso en que el recurso haya sido incoado, la administración podrá conceder un plazo no mayor de treinta (30) días para la ampliación del mismo.
El recurso de reconsideración deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1.- Que se formule por escrito con expresión concreta de los motivos de inconformidad.
2.- Que se interponga dentro del plazo legal.                                                                          3.- Que se interponga directamente por el contribuyente responsable, agente retenedor, percepción o declarante, que se acredite que la persona que lo interponga actúa como apoderado o representante.

ADMINISTRACIÓN DE LA PRUEBA, ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

La administración tributaria y el órgano superior de la misma, en su caso, cuando se trata de hechos sustanciales y pertinentes, podrá conceder al interesado un termino no mayor de treinta días, para hacer la prueba, indicando la materia sobre la cual deberá caer la prueba y el procedimiento para rendirla.

En las gestiones y procedimientos de la administración tributaria serán admisibles todos los medios de prueba aceptada en derecho y que sea compatible con la naturaleza de aquellos trámites ningún documento sujeto o impuesto que no esté provisto del sello correspondiente será aceptado como de prueba a favor de la persona a cuyo cargo estuvo el pago del impuesto.

La administración tributaria rechazará las pruebas que considere improcedentes explicando el motivo sin perjuicios de que el interesado haga valer, si ello fuere admisible, en el procedimiento jurisdiccional a que pudiere dar lugar la actuación administrativa.

                                             RECURSOS JERÁRQUICO

Los contribuyentes u obligados por la ley tributaria que no estuviesen conformes con la resolución de la administrativa tributaria podrán recurrir ante la secretaria de finanzas. Con el fin de garantizar el ejercicio del derecho de defensa, la cual es sustentado en la secretaria de finanzas de donde concede los medios de recurso de defensa en 30 días de plazo que en ningún caso excederán esto recursos que refiere en su articulo del código tributario y en el medio legal establecen la pena de caducidad, y en el recurso correspondiente, sin embargo el contribuyente, podrá incoar dentro de los plazos y requisitos legales establecidos, el recurso de jerarquía superior a partir del momento en el que se haya producido la caducidad del recurso de que se trata o sea declarado caducado por resolución correspondiente. Interposición de estos recursos fueren regulares y conformes a las disposiciones de este código.

2.9.- DEL MANDAMIENTO DE PAGO Y PROCEDIMIENTO DE COBRO COMPULSIVO DE LA DEUDA TRIBUTARIA.

De la acción ejecutoria. El ejecutor administrativo ordenará recurrir al deudor para que en el plazo de 5 días siguientes de la notificación, porque el momento del crédito en ejecución oponga excepciones en dicho baso apercibimiento iniciar en su contra el embargo de sus bienes.
Contenido del Requerimiento de Pago. El Requerimiento de Pago Contendrá:

a) Individualización de pago del deudor.                                                                                      b) Referencia a titulo ejecutorio en que conste la deuda tributaria y monto de ésta, incluyendo deuda principal, recargos, intereses, costos y pagos causados a la fecha.
c) Plazo para el pago para oponer excepciones.                                                                    d) Apercibimiento de proceder al embargo, en caso de no obtemperar al requerimiento de pago.

Este requerimiento deberá ser encabezado con una copia de titulo ejecutorio que hubiese sido emitido, en lo que respecta al ejecutado.

DE LA ORDEN EMBARGO:

Vencido el paso de requerimiento, sin que el deudor haya obtemperado el pago ni haya opuesto excepciones, el ejecutor administrativo mediante providencia que constara en el expediente respectivo, ordenará trabar embargo sobre los bienes del deudor.

Se exigirá el pago de la obligación tributaria incumplida, así como de las sanciones pecuniarias por mora, mediante el procedimiento administrativo de ejecución el cual se regirá por las normas de esta sección. 

El presente procedimiento deberá aplicarse a los impuestos que administra y aplica la dirección general del impuesto sobre la renta a los que se aplica lo de rentas internas y cualesquiera otros, excepción hecha de los de aduanas de donde se clasifica en:

La acción ejecutoria, esta precede cuando se inicia el juicio de ejecución, es el recurso del contribuyente o responsable, sino por la vida de la acción de repetición o reembolso y previo pago de los costos, gastos o intereses que correspondan.
La acción ejecutoria procede de cuando se trata de créditos tributarios líquidos y exigibles que consten en título que tengan fuerza ejecutoria.

Constituye título ejecutorio el certificado de deuda emitido por la administración tributaria, bajo la firma de funcionario competente.

Estos también constituyen títulos ejecutorios, los reconocidos como tales por la ley procesal común o leyes tributarias especiales.

La acción ejecutoria se iniciará en contra del deudor o deudores por el departamento de cobro compulsivo coactivo de aquel que ejerza esas funciones, a través del consultor jurídico respectivo, sin embargo el director general tendrá facultad para atribuir estas funciones a cualquier otro funcionario de la administración tributaria si no hubiere en la administración estos departamentos.

El funcionario señalado procedentemente actuará con carácter de ejecutor a cuya diligencia tendrá efecto el procedimiento administrativo de ejecución, previo mandamiento de pago efectuado por este funcionario al deudor o deudores del impuesto. 

EL EMBARGO Y PROCEDIMIENTO DE APREMIO:

Se procederá a practicar el embargo de los bienes del deudor sin necesidad de ningún orden de apelación 

1ro.- No podrán ser embargados:

1) El hecho cotidiano del embargado y de los familiares que habitan con él, así como las ropas de uso de los mismos.                                                                                                2) Los títulos, diplomas y libros relativos a la profesión del embargado.                                                                                                              3) Los equipos y aparatos dedicados a su profesión u oficio a la enseñanza, a la práctica o al ejercicio de ciencia y artes, hasta el valor de $100,000.00 elegidos por el embargado.                                                                                                                                      4) Los instrumentos de artesanía y de los obreros, necesarios para el arte u oficios que puedan estar dedicados                                                                                                                 5) El embargo se entenderá practicado por la entrega real o símbolos de bienes innumerables el cual se consideran embargados por la inscripción o trascripción del acto del embargo practicado.                                                                                                                                   6) Estos se consideran por tratarse de embargos de bienes, inmuebles después de su inscripción o hacer inscripción del acto de embargo en la forma del registrador de título o en el registro civil y conservaduría de hipoteca, el cual está considerado naciente aun tercero, en sus efectos que la ley atribuye.                                                                             7) De igual modo se procederá en casos de bienes embargados que deberán suscribirse en registros especiales vehículos y cualesquiera otros bienes muebles.                    8) Cuando funcionario actuante encontraré oposición departe del embargado o terceras personas que hagan impracticable o insuficiente el embargo, podrá aquel requerir directamente el auxilio de la fuerza pública para trabar al mismo.                                                                                 9) El acta de embargo contendrá: 1ro la fecha, hora y lugar donde se practique el embargo, así como el nombre y domicilio del deudor y del tercero en cuyo poder se encontraren los bienes y embargados. 

2do individualización de los bienes y firma del beneficiario actuante así como de los testigos requeridos al efecto y generales de este. 

3ro Referencia a la providencia que ordena el embargo así como indicación de la suma por la cual se verifica. 

4to Descripción precisa y detallada de los bienes embargados según la naturaleza, peso y medida, si estos últimos fuere necesario para su individualización. 

5ta Tratándose de bienes, inmuebles, contendrá además la descripción del inmueble en los siguientes términos. Número del solar o parcela o designación catastral, número de manzana, lideres, superficie, designación de las mejoras y contenencias conteniendo o indicando la calle y número. Provincia municipio o sección donde los bienes radiquen el certificado de título o documento que ampara. 

6to La designación del destinatario de los bienes que se embarguen, la cual podrá recaer en el propio ejecutado en otras personas o entidades que cumplan las funciones ajenas a la administración tributaria, los depositario tendrán el carácter legal, de administradores de los bienes embargados o de interventores en empresas embargadas.

10) El acta de embargo deberá ser redactada en el lugar mismo y en el instante de practicarse el embargo, la cual será firmada por el funcionario actuante, los testigos, lo depositario y el ejecutado a quienes se les entregara una copia de la misma. En caso de que el ejecutado se negare a firmarla. Se dejará constancia de ello en el acta que será firmada por el funcionario actuante y los testigos. 

11) Los ejecutados deberán proporcionar a los funcionarios actuantes una declaración jurada actualizada de sus bienes cuando les fueres solicitadas por esos, cualquier rebeldía o negativa, salvo causa de fuerza mayor de parte de los ejecutados configura la infracción por incumplimiento de deberes formales. 

12) Si los bienes se encontraren embargados, el funcionario actuante responderá a la comprobación de ello, de acuerdo con el acta de embargo que debe presentarle al ejecutado y hará consignar esta circunstancia en su propia acta, en este caso el acta de embargo será notificada a los anteriores embargantes, la cual valdrá aposición sobre el producto de la subasta si hubiere subasta.


DE LAS EXCEPCIONES DEL EMBARGO

El embargante podrá oponerse a la ejecución ante el ejecutor administrativo, dentro del plazo señalado en el requerimiento de pago practicado conforme a lo estipulado en el artículo 91 código tributario. La oposición del embargo solo será admisible cuando se funde en algunas de las siguientes funciones:

► Pago de deuda.

► Prescripción.

►Inhabilidad del titulo por omisión de cualquiera de los requisitos previstos en los artículos 104 y 105 de este código T.
►Por consiguiente en la oposición no podrá discutirse la procedencia ni la validez del acta en que se halla determinado la obligación tributaria o aplicada la sanción pecuniaria.


Todas las excepciones deberán oponerse en un mismo escrito, expresando con claridad y precisión los hachos y medios de pruebas que se harán valer por el ejecutado, acompañado de los documentos que sirvan de fundamentos a las excepciones.
Cuando el titulo ejecutorio incluya formulado oposición al desglose del expediente principal agregando al escrito de excepciones y demás piezas que estimen necesario.
Recibido el escrito de oposición, el ejecutor administrativo examinará su contenido y se pronunciara sobre la admisibilidad de las excepciones opuesta.

Si los estimares inadmisibles, dictará las resoluciones correspondientes en el término de tres días. En caso contrario procederá a fijar el plazo para que el oponente rinda la prueba ofrecida. La materia sobre la cual debe recaer la prueba y procedimiento para recibirla.
Presente tengo dentro de los mandamientos de pago y procedimientos siendo los restantes por enumerar.

1) De la liquidación del crédito y pago. El ejecutor administrativo participara en la liquidación del crédito, el interés o excédete después del liquidante se entregará al ejecutado.
2) De la supresión del procedimiento de ejecución. Se suspenderá el procedimiento administrativo de ejecución en los casos citados.

A-1 Por los efectos del incidente tercería en el caso señalado.
B) Por la excepciones opuesta por el ejecutado según el articulo 111 C. Tributario.
C) Por el recurso contencioso tributario deberá dar conocimiento al ejecutor administrativo.

De la Tercerías Especiales: Los terceros podrán introducir demandas incidentales de tercería por ante el ejecutor administrativo en los siguientes casos.

Cuando invoquen derecho de propiedad sobre bienes embargados.

Cuando invoquen derecho a ser pagados preferentemente de acuerdo según el articulo 28 código tributario.

2-10.- DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO TRIBUTARIO

El recurso contencioso tributario, su base es producida en que todo contribuyente responsable agente de retención, agente de percepción, agente de información, fuese persona natural o jurídica, investida de un interés legitimo, podrá interponer el recurso contencioso tributario. Ante el tribunal contencioso tributario, en los casos, plazos y formas que este código tributario establece, contra las resoluciones del secretario de estado de finanzas, contra los actos administrativo violatorios de la ley tributaria y de todo fallo o decisión relativa a la aplicación de los tributos nacionales y municipales administrado por cualquier ente de derecho público o que en esencia tenga este carácter.


El tribunal contencioso tributario tendrá su asiento en Santo Domingo y esta compuesto de un juez presidente, un juez vicepresidente y tres jueces elegidos por el cenado de la República.

Para ser juez del tribunal contenciosa tributario se requiere ser dominicano en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos. Haber cumplido la edad de treinta años y ser doctor o licenciado en derecho y tener conocimiento y/o experiencia en la materia tributaria.

El tribunal contencioso tributario no podrá reunirse a deliberar y hallar válidamente sin la concurrencia de tres jueces por lo menos entre los cuales deberá figurar el presidente y el vicepresidente.

En caso de licencia o impedimento de algunos de dicho jueces, el juez presidente o el juez vicepresidente o quién haga sus voces si el que faltare fuere el primero llamará para completar temporalmente el tribunal a personas que reúnan las condiciones prescritas en el artículo anterior y que desempeñare funciones en la administración pública.

El tribunal contencioso tributario ejercerá sus funciones con la asistencia de un secretario nombrado por el poder ejecutivo, el cual tendrá fe pública en el desempeño de sus funciones.

La administración pública, los establecimientos público, el distrito nacional, los municipios y distritos municipales estarán representados permanentemente ante el tribunal contencioso tributario al cual se le comunicará todos los expedientes de los asuntos contenciosos tributario de que conozca el tribunal y su dictamen escrito será indispensable en la decisión de todo asunto por el tribunal.

El tribunal contencioso tributario además le completa su decisiones en sistemas judicial administrativo en el orden del desempeño de sus funciones por sus funcionarios judiciales adscrito al orden jurídico contemplado en 1- El procurador generar tributario y sus deberes de funcionarios, el cual procurador generar tributario se comunicará directamente con el presidente de la República tanto el tribunal como el procurador tributario tendrán sus empleados auxiliares que provee la ley de gastos públicos.

El procurador general tributario deberá rendir en el mes de enero de cada año, al presidente de la República una memoria explicativa de sus actuaciones durante el año anterior.
PROCEDIMIENTOS Y SENTENCIAS
El apoderamiento del tribunal contencioso tributario para el conocimiento y decisión por una instancia del recurrente dirigida al presidente del tribunal o del procurador general tributario cuando se trata de un recurso de revisión.

Contenido de la instancia, la instancia expondrá todas las circunstancias de hecho y derecho que mantienen el recuso transcribiría o anexará copia de todas las conclusiones articuladas del recurrente, no deberá contener ningún termino o expresión que no concierna al caso de que se trate del Art. 159 al recibir la instancia, el del tribunal dictara un acta ordenando que sea comunicada al procurador general tributario o al contribuyente, según fuere el caso Art. 160 código tributario, dentro de los 15 días subsiguiente a la comunicación de la instancia la parte demandada deberá notificar su defensa al presidente del tribunal, y este, por acta, la hará comunicar al recurrente Art. 161 del código tributario; dentro de los quince (15) días de la comunicación de la defensa, el procurador general, tributario o recurrente la devolverá al presidente del tribunal Art. 162 código tributario, si el procurador generar tributario o la parte contraria la acompañaran de alegatos, el presidente del tribunal auto hará comunicar dichos alegatos a la otra parte, para que amplié su defensa si lo cree pertinente, enviándola al presidente del tribunal dentro de los diez (10) días de la comunicación Art. 163 código tributario.

La sentencia podrá decidir el fondo en la misma instancia conocida. La sentencias de los tribunales del orden judicial tendrán autoridad de cosa juzgada entre las parte ante el tribunal contencioso tributario a excepción de la materia tributaria propiamente dicha.

De la revisión las sentencias del tribunal contencioso tributario después de dictadas y notificadas como es la razón en lo que se define la revisión de toda sentencia en tribunal contencioso tributario y el uso de servicio judicial, en el caso de la revisión de las sentencias, en la parte en controversia y no serán susceptible de ningún recurso, salvo en revisión, en los casos de que se especifiquen limitativamente en el siguiente articulo y el recurso casación por ante la suprema corte de justicia.

NOTIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS.

Toda sentencia del tribunal contencioso será notificada por el secretario dentro del plazo de los cinco (5) días de su procedimiento o pronunciamiento al procurador general tributario y a la otra parte.


RECURSO DE CASACIÓN

Las sentencias del tribunal contencioso tributario serian susceptibles del recurso de casación conforme a las deposiciones establecidas por la materia civil por la ley N o 3726 del 29 de diciembre 1953 o por la que sustituye. 

El recurso de casación se interpondrá con su memorial suscrito por abogado, que contendrá todos los medios en que se funda y que deberá ser depositado en la secretaria de la suprema corte de justicia dentro de los dos (2) meses de la notificación de la sentencia.

El secretario de la suprema corte de justicia remitirá copia del memorial del recurso de casación al procurador general tributario y enviará el día que fijado para celebración de la audiencia, a fin de que en ella el referido funcionario presente sus conclusiones en representación de los organismos administrativos.

2.11.- DELITOS TRIBUTARIOS Y SANCIONES

Constituyen delitos tributarios las siguientes infracciones:

1ro La defraudación tributaria.                                                                                                        2do La elaboración y comercio clandestino de productos sujetos a impuestos.
3ro La fabricación y falsificación de especie o valores fiscales

FALTAS TRIBUTARIAS:

Constituyen faltas tributarias sancionadas pecuniariamente las siguientes:

1ro La evasión tributaria que no constituyen declaraciones                                                                 2do La mora.                                                                                                                                    3ro Incumplimiento de los deberes formales contribuyentes, responsables y terceros.                            4to El incumplimiento de los deberes formales de los funcionarios y empleados de la administración tributaria.                                                                                                           5to El incumplimiento de los deberes formales de los funcionarios públicos ajenos a la administración tributaria.

De las Sanciones: Las sanciones a las fracciones tributarias se aplicaran de acuerdo a las normas de esta sección. Las faltas tributarias conocidas y sancionadas por la administración tributaria, de acuerdo con el procedimiento señalado según lo expresa el Art. 206 código tributario.
Corresponde a los tribunales penales ordinarios la instrucción, juzgamiento y aplicación de las penas en los delitos tributarios.

La aplicación de sanciones por infracciones será sin perjuicio del pago de los tributos a que hubiere lugar.

Las sanciones aplicables a las infracciones tributarias son:

1ro Privación de libertad.                                                                                                               2do Recargos, intereses y otras sanciones pecuniarias.                                                           3ro Comiso de los bienes materiales objetos de las infracciones o utilizado para cometerla.                                                                                                                                   4to Clausura de establecimiento.                                                                                            5to Suspensión y destitución de cargos públicos.                                                                       6to Inhabilitación para el ejercicio de oficio y profesiones.                                                                7mo Perdida de concesiones, privilegios, franquicias e incentivos.8vo Cancelación de licencia, permiso inscripción en registro público.
TEMA III

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

3-1 SUJETO Y OBJETO DEL IMPUESTO.

Modificado por la ley 147 – 00 del 27 de diciembre del 2000, se establece un impuesto anual sobre la renta obtenido por la persona natural, jurídica y sucesiones indivisa.
Para el caso de la persona jurídica, este impuesto se determinará y cobrará siguiendo los parámetros de determinación impositivo establecidas en el Art. 297 y siguientes del código tributario.

Concepto de Renta e Ingreso Bruto

Se entiende por renta, a menos que fuera incluido por alguna disposición expresa de este titulo, todo ingreso que constituya utilidad o beneficios, utilidades que se perciban o de ver quién y los incrementos de patrimonio realizados por contribuyentes, cualquiera que sea su naturaleza, origen o denominación.

Se entiende por ingreso bruto el total de ingreso bruto el total de ingreso percibido por venta permutación de bienes y servicios, menos descuentos devoluciones sobre la venta de esto bienes y servicios, en monto justificable, ante de aplicar el impuesto selectivo al consumo y el impuesto sobre la transferencia, bienes industrializados y servicios 11 (ITBIS) durante fiscal. Las comunicaciones y los intereses considerados también como ingreso bruto.

3.2. FUENTES DE LA RENTA

Rentas de fuentes Dominicanas. En general y sin perjuicios de las disposiciones que se establecen, son rentas de fuente dominicana las siguientes:
a) Las que provienen de capitales, bienes o derechos situados, colocados o utilizados económicamente en la República Dominicana.                                                              b) Las obtenidas en la realización en el país de actividades comerciales, industriales, agropecuarias, mineras y similares.
c) Las que provienen del trabajo personal ejercicio de profesiones u oficios.
d) Las que provienen de sueldos, remuneraciones y todas clases de elementos que el estado pague a sus representantes oficiales en el extranjero o a otras personas a quienes se encomienden funciones fuera del país.
e) La que provienen de la explotación de toda especie de actividad industrial.
f) Las que provienen de la prestación de la asistencia técnica, sean prestados desde el exterior o en el país.
g) Las que provienen de préstamo en general.
h) Las que provienen de intereses de bonos emitidos por personas jurídicas domiciliadas en el país y las provenientes de préstamos garantizados en todas partes por inmuebles ubicados en la Republica Dominicana.
i) La que provienen del inquilinato y arrendamiento.


El contribuyente o responsable está obligado a probar el origen de las transferencias de fondos del o al exterior cuando se considere necesario para liquidación o fiscalización del impuesto:

Si la prueba la presentada por el contribuyente o responsable no es satisfactoria, la administración podrá considerar que existe vinculación económica y que los fondos provienen de beneficios de fuente dominicana, conforme a que se establezca en el reglamento.

3.3.- DE LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN

La determinación de la renta que se derivan de exportación y la importación, se regirán por las siguientes disposiciones

 a) La renta provenientes de la exportación de mercancías, producidas, manufacturadas, semi-manufacturadas, o adquiridas en el país, se reputaran totalmente producidas en la República Dominicana, aunque tales operaciones se realicen por medio filiales, sucursales, representantes, agentes de compras u otros intermediarios del personal o entidades del extranjero, cuando no se fijare precio o al declararlo fuere inferior al precio de ventas al por mayor vigente en el lugar del destino, se reputará, salvo prueba en contrario, que existe vinculación económica entre el exportador del país y el exportador del exterior. En este caso, a los efectos de determinar el valor de los productos importados, se tomará de base el precio a por mayor en el lugar de destino.

b) La renta que obtienen los exportadores del extranjero por la simple introducción de su producto en la Republica, se consideran de fuentes extranjera. No se consideran introducida en la simple introducción de producto las rentas derivadas del financiamiento de dichas exportaciones, en los casos en que de acuerdo con las disposiciones anteriores, corresponda aplicar el precio con las disposiciones al por mayor vigente en el lugar de origen y este no fuere de público y notario conocimiento o existieran deudas sobre si corresponde a igual o análoga mercadería que la importada o cualquiera otra circunstancia que dificulte la comparación o se tomare como base para el calculo de las utilidades de fuente Dominicana, los coeficientes del resultado obtenidos por empresas independientes que se dediquen a idéntica o similar actividad.

La administración aplicará el porcentaje neto que la misma establezca la base de negocio que presenten analogía con aquel de que se trata.

                RENTA OBTENIDA POR EMPRESA DE TRANSPORTE
Se presumirá que la renta que obtenga la compañía de transporte extranjera en operaciones efectuada donde la República a otros países son de fuentes dominicanas equivalentes al 10% del monto bruto a que alcancen los flotes por pasajes y cargas. Las compañías nacionales serán objetos de esta presunción. Las compañías nacionales de transporte serán objetos de esta presunción cuando no se pudiese determinar las rentas obtenidas.


3.4.- DE LA RENTA GRAVADAS

De la renta bruta el concepto de renta bruta incluyes todos los ingresos brutos de cualquier fuentes que se originen ajustado deteniendo en cuanto el costo fiscal vendido. 

El concepto de renta bruta incluye, sin que ellos signifique limitación algunas los siguientes:

1ro Comparaciones por servicios, incluyendo donaciones comisiones y partidas similares;


2do La derivada de negocio o del ejercicio de una profesión y actividad similar;


3ro Las ganancias del comercio de bienes, sin importar que dicho comercio e ejerza como autoridad legal u ocasional, así como toda otra ganancia;

4to Los intereses de cualquier otra naturaleza;


5to Los alquileres o arrendamientos;


6to Ingresos percibidos por concepto de trasferencia de marca de fabrica; Derecho de puentes y otros conceptos similares; y


7mo Las pensiones y actualidades.


RENTA IMPONIBLE


El concepto de renta imposible es la renta bruta reducida por la deducciones.

                                                     DEDUCCIONES

El termino deducciones significa la reducciones de la renta bruta permitida al contribuyente bajo el presente código y los reglamentos.


                                  DEDUCCIONES PROPORCIONALES

Cuando se incurra en gasto con el fin de obtener, mantener o conservar, rentas gravadas y ex cuentas y no existiere otro medio de probarlo contrario las deducción se hará en la proporción respectiva en que se hubieren efectuados tales gastos.

3.5.-GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE CAPITAL


Articulo 289,- Ganancias de Capital. Para determinar la ganancia capital sujeto a impuesto dependerá del precio o valor de enajenación del bien, el costo de adquisición o producción debido y ajustado por la inflación, conforme a lo establecido en el articulo 327 y a su reglamento, cuando se trata de bienes despreciable su costo de adquisición o producción dependerá del valor del residuo del mismo del cual será que se ajustará su valor.

Párrafo 1: Por enajenación se entiende, toda transmisión entre vivos de la propiedad de un bien sea a titulo o oneroso.

Párrafo 2: Bienes adquiridos por herencia o legado, el costo fiscal de adquisición corresponde al costo de adquisición para el causante y modificado por los distintos ajustes de inflación a que se refiere el articulo 327 de este código.

Se refiere al costo fiscal para este impuesto, cuando se aplica en un activo adquirido no construido por el contribuyente. El costo fiscal cuando se aplica a un activo no descrito en la letra 

A) Significa el costo fiscal ajustado de la persona que transfirió el activo al contribuyente o el costo fiscal del antiguo activo que el contribuyente cambio por el activo en cuestión.

Pero en cualquier caso que se aplique este párrafo, el costo fiscal ajustado será aumentado o reducido en la cuantía de la retribución adicional aportada o recibida por el contribuyente.

C) El Costo Fiscal: Mínimo para activo de capital poseído antes del 1992, donde el costo activo fiscal de capital en poder del contribuyente al 1ro de enero de 1992, no será inferior a su costo ajustado para la inflación en dicha fecha. Donde el poder ejecutivo producirá en cuando multiplicador para el 1980 cada uño subsiguiente anterior a 1992, que reflejaran el porcentaje de aumento de los precios al consumidor en la Republica Dominicana al 31/12/91 a los precios al consumidor al 31 de diciembre del año en el cual el activo fue adquirido. El costo ajustado por la inflación del activo se aplique este párrafo será igual al multiplicador al costo fiscal por el multiplicador correspondiente al año de la adquisición. El multiplicador del año 1980 será el utilizado por los activos adquiridos antes del 1980.

El termino costo fiscal ajustado, significa el costo fiscal reducido por los gasto, pérdidas, depreciación y agotamiento y otro tipo de reducción que puedan ser cargado a la cuenta del capital, y aumentando por la mejoras y demás conceptos de aumento, incorporado a la cuenta de capital.

D) Activo de Capital : El concepto activo de capital, significa todo bien en poder del contribuyente en conexión o no con su negocio, no influye existencia comerciales que puedan ser inventariados y bienes poseídos, con fines de renta, bienes despreciables o agotables, y cuentas por cobrar en el curso ordinario del negocio por servicios prestados o por renta de activos que puedan ser inventariados o bienes poseídos para su vendidos en el curso ordinario del negocio.

E) Cuenta de Capital : Este concepto significa la cuenta establecidas en los libros del contribuyente para registrar un activo de capital.

F) Ganancia de Capital : Este concepto significa la ganancia por la renta, permuta y otro acto de disposición de un activo de capital.

G) Perdida de Capital : Este concepto significa la pérdida por la renta, permuta, en otro acto de disposición de un activo de capital.

H) Pérdida de Capital : Que exceden las ganancias de capital, obtenidas en el mismo ejercicio fiscal y el saldo recurrente podrá imputarse contra la ganancias de capital que se obtengan en los ejercicios subsiguientes, esta limitación no será aplicable a las personas físicas en el año fiscal de su fallecimiento.

3.6. TASAS DEL IMPUESTO

De acuerdo al articulo 296,- La taza del impuesto de las personas físicas, se refiere a todas las personas naturales que residen y están domiciliados en el país deberán pagar, los sumos que resulten de aplicar en forma progresiva, de acuerdo a la siguiente escala, la renta neta gravable del ejercicio fiscal.

Según la Escala para el 2004 Tasa

Rentas hasta R 0$ 197,470.00 Exento
Rentas desde R 0$ 197,470.01 15% = a R 0 $
Hasta R 0$ 329,118.00 19,747.00
Rentas desde R 0$ 329,118.01 RD$ 19,747.00 más
Hasta 493, 676.00 el 20% del excedente
de RD$ 329,118.01
Rentas desde R 0$ 493,676.01 R 0$ 52, 660.01 más
En adelante. El 25% del excedente
Según el párrafo (transitorio). Esta tarifa entrara en vigencia a partir del 1ro de enero del 2004.

Articulo 297. Sobre la tasa de impuesto de las personas jurídicas, modificados por la ley 147-00 de fecha 27/12/2000, todas las personas jurídicas domiciliadas en el país, pagará el 25 de renta neta. A los efectos de la aplicación de la tasa prevista en este articulo, y se consideran personas jurídicas.

a) A todas sociedades de capital.
b) Las empresas públicas por sus rentas de naturaleza comercial y los demás entidades que se contemplan el articulo 299 de este titulo.
c) Las sucesiones indivisas.
d) Las sociedades de personas.
e) Las sociedades del hecho.
f) Las sociedades irregulares.
g) Cualquier otra forma de organización no prevista y que cuya característica sea la obtención de utilidades o beneficios, no declarada exenta de este impuesto.

Párrafo 1: Modificado por la ley 12-01, de fecha 17/01/2001, independiente de las disposiciones del articulo 267, de este código, dice que el pago mínimo del impuesto sobre la renta de las entidades antes señalados será del impuesto cero por ciento (1.5%), de los ingresos brutos del año fiscal.

Párrafo II: Según las disposiciones del párrafo anterior para las empresas cuya tasa efectiva de tributación supere el 1.5% de sus ingresos brutos del último periodo fiscal y el pago de los anticipos de tales empresas, sería por lo establecido en el artículo 314 de este código.

Párrafo III: Para los fines de esta ley, se entiende por tasa efectiva de tributación, a la división del impuesto liquidado del periodo fiscal entre los periodo brutos del mismo periodo.
Párrafo IV: Si se mantiene el estado de privacidad financiera que afecta las explotaciones agropecuarias, estas empresas quedan libres de impuesto de los anticipos, el reglamento explicará las empresas que son explotaciones agropecuarias.
Párrafo V: Las personas jurídicas citadas en el articulo 297, cuyos ingresos provienen de comisiones o por márgenes regulados regulado por el estado, de anticipo será el ingreso bruto generados por esas comisiones o por márgenes establecidos a medida que se establecen mediante reglamentaciones, también a los intermediarios que se dediquen a la venta de propiedad de terceros, pagaran el 1.5 del total de la comisión que obtenga, en caso de que el propietario de los bienes, en ventas en el país y tribute como las demás entidades sujeto al pago del impuesto sobre la renta.

Párrafo VI Quedan excluido de pago mínimo del impuesto sobre la renta y del anticipo del 1.5%, las personas naturales, cuyos ingresos provienen de actividades industriales y comerciales y las personas jurídicas, cuando sus ingresos actuales sean menores de dos (2) millones de peso ( R 0$ 2,000,000.00), se acojan al régimen especiales que se establecerá en el reglamento..

Párrafo VII: Las disposiciones del párrafo 1 y siguientes del presente articulo entrarán en vigencia a partir de la promulgación de la ley por un periodo de tres (3) años.
Artículo 290.- Tasa de los establecimientos permanentes. Los establecimientos permanentes en el país de personas del extranjero pagarán una tasa del veinticinco por ciento (25%) sobre sus rentas netas de fuentes dominicana.


Párrafo.- Las disposiciones del párrafo 1 del artículo 297 del presente código aplicarán igualmente a los establecimientos permanentes alcanzados por el impuesto sobre la renta


                                                 EXENCIONES EN LA RENTA
Artículo 299.- No estarán sujeto a este impuesto.

a) Las rentas del estado, del Distrito Nacional, los municipios, los distritos municipales y los establecimientos que no provengan de actividades empresariales de naturaleza comercial o industrial desarrollados con capitales particulares o no.

b) Las rentas de entidades civiles del país de asistencias social, caridad, beneficencia, y los centros sociales, literarios, artísticos, políticos, gremiales y científicas, cuando se dediquen sus rentas a la creación y no se distribuyen entre los socios, cuando estas entidades produzcan rentas de actividades distintas para las cuales fueron creadas, dichas rentas estarán sujetas a estos impuestos.

Quedan excluidos de esta excepción, entidades jurídicas como compañías por acciones o de forma comercial, aquellos que sus recursos dependen de la explotación de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y otras similares.

c) Las rentas de los asociaciones deportivas, y de los inmuebles de su propiedad, que tenga campo de deporte y no persigan lucro o autoricen juegos de azar.
d) Los sueldos y otros emolumentos percibidos por los representantes diplomáticos o consulares y otros funcionarios o empleados extranjeros de gobiernos extranjeros por el ejercicio de sus funciones de la Republica. Esta exclusión se concede de manera reciproca de los gobiernos extranjeros, y se aplica a representantes, funcionarios, empleados extranjeros de los organismos internacionales, que forman parte de la Republica Dominicana, y la cooperación técnica de otros gobiernos.

e) Las indemnizaciones por acciones de trabajo.

f) Los sucesos percibidos por el beneficiario en aumento de contratos de seguros de vida por muerte del asegurado.

g) Los aportes del capital social recibidos por los asociados, sin embargo, en aporte en especie, el mayor valor del bien aportado, de la comparación de valor de costo de adquisición o producción por inflación, corresponde al mismo bien al momento del aporte, estará grabado con este impuesto al socio o al aportante.

h) La adquisición de bienes por sucesión por causa de muerte o donación, por nodación, el mayor valor de costo de adquisición o producción con el correspondiente a ese mismo bien de la donación en su momento, será grabado con el impuesto de esta ley la cabeza del donante.

i) Las indemnizaciones de preaviso auxilio de cesantía según lo establecido en el código de trabajo y las leyes sobre la materia.

j) Las asignaciones de traslado y viáticos se establecen en el reglamento.

k) El beneficio obtenido hasta la suma de R 0$ 500,00.00 en la enajenación de la casa habitación, cuando se cumplan acumulativamente las siguientes condiciones.

1;-  La propiedad haya sido del enajenante en los tres años anteriores contando el año de la enajenación.

2.-  Que haya constituido su residencia por este mismo periodo.

l) Los dividendos pagados en acciones provenientes de una sociedad de capita a sus accionista.
m) Los dividuales pagados en efectivos, provenientes de una sociedad de capital a sus accionista, si se ha efectuado retrución a que se refiere el articulo 308 de este código modificado por la ley 147 de fecha 27/12/2000. 

La renta neta anual de las personas naturales y residentes en la República Dominicana hasta la de   RD $120,000.00 por la inflación.

n) Los bienes, servicios o beneficios proporcionados por un patrono o una persona física por su trabajo que no sean en dinero, estén grabados con el impuesto sobre retribuciones complementarias.

o) La compensación por enfermedad o lesión pagadera por seguro de salud o invalidez.

p) Las pensiones alimenticias determinadas por sentencias o ley.

q) Los intereses percibidos por persona física de instituciones financieras regulados por autoridades monetarias, como el Banco Nacional de la Vivienda y de las asociaciones de ahorros y préstamos. Las personas morales incluirán los intereses percibidos de estas instituciones, en su balance imponible anual.


3.7 RETENCIONES

El articulo 305, pagos al exterior en general:

Quienes paguen a créditos en cuentas rentas grabadas de fuentes Dominicana a personas no residentes o no domiciliadas en el país, que no sean intereses pagados o acreditados en cuentas e instituciones financieras del exterior, deberán retirar e ingresar a la administración como pago único y definitivo del impuesto del 25% de tales rentas.

Las rentas brutas pagadas acreditadas en cuenta se entienden, si admitir prueba en contrario, como renta neta sujeto a retención, excepto cuando esta misma ley establece presunciones referida a la renta neta obtenida.

Articulo 306.- Intereses pagados o acreditados al exterior. Modificado por la ley 147.00 de fecha 27/12/2000, estableces quienes paguen o acrediten en cuentas intereses de fuentes Dominicanas que provienen préstamos contratados con instituciones de crédito del exterior, deberán retener o ingresar a la administración, con carácter de pago único y definitivo del impuesto, el 5% de esos intereses.

Artículo 307.- Este se refiere a rentas del trabajo en relación de dependencia; Este se produce cuando el trabajador se halle sometido a alguna de las siguientes condiciones:
Un horario fijo o variable, incapacidad de actuar sin las órdenes de sus patronos, indemnización en caso de despido, vacaciones pagadas. Esta enumeración no es limitativa y la relación de dependencia podrá demostrarse por otro signo o condición de trabajo que la que la releve.

Quienes efectúen pagos o acrediten cuentas en rentas gravables, originales en el trabajo personal pactado en relación de dependencia, deberán ser retruidas e ingresar a la administración tributaria, los pagos efectuados en cada mes la suma correspondiente, con relación a la tasa establecidas en el articulo 296 o en la forma que lo establezca el reglamento.

Párrafo: Para los empleados y funcionarios que solamente tengan una sola fuente de ingresos y derivados del trabajo con la relación de dependencia y sin ningún otro tipo de rentas gravables y la retención se le efectuara de acuerdo con la inconformidad de este articulo y su pago único y definitivo del impuesto, los exima de la obligación de presentar su declaración jurada anual.

Artículo 308.- Dividendos pagados o acreditados en el país: Expresa quienes paguen o acrediten en cuantos dividendos de fuentes dominicanas a personas naturales o jurídicas residentes o domiciliadas en el país o en exterior, deberán retener e ingresar a la administración tributaria el 25% de esas sumas.

Párrafo I.- Crédito permitido a la persona moral contra su impuesto sobre la renta, si una persona moral retiene cierta cantidad en virtud de este articulo, esta cantidad constituye un crédito contra el impuesto según el articulo 267 sobre la renta de la persona moral que realiza la distribución, para el año fiscal en que tiene lugar la retención.
Párrafo II. Se refiere al exceso de crédito a ejercicios futuros, si en un año fiscal, si una persona moral de acuerdo al párrafo 1 excede los impuesto de una persona moral según el artículo 267, dicho exceso será traspasado y será un crédito en el año siguiente.
Párrafo III.- Dividendo en caso de involución directa. Este párrafo se refiere a toda persona moral propietaria de acciones de capital de una segunda persona moral, deberá establecer una cuenta de dividendos y cuando la primera reciba el dividendo de la segunda persona moral, debe excluir de su cuenta o renta bruta la cantidad neta recibida y deberá añadir esta cantidad neta a su cuenta de dividendos.

Los dividendos de la primera persona moral a sus accionistas, deben ser calculados de la cuenta de dividendos hasta el límite de esta y no serán sujeto a retención.

Párrafo IV. Exclusión de dividendos por accionista una persona física o moral que reciba dividendo de una persona moral obligada a la retención de los dividendos o de un dividendo de una cuentas de dividendos, según el párrafo 3, no tendrá que incluir este dividendo en su renta bruta.

Párrafo V. Los extranjeros beneficiarios de distribuciones. Sujeto del impuesto, cuando una persona distribuye a través de otra persona moral, según el párrafo 3, un dividendo a un accionista extranjero, la persona moral o jurídica, que deja de retener el impuesto, el extranjero estará obligado a pagar dicho impuesto, establecido en este articulo, esto es cuando el extranjero es beneficiario de distribución.

Artículo 309.- Designación de agentes de retención. Modificado por la ley 147-00 de fecha 27 /12/2000.Y por la ley 12-01 de fecha 17/01/200.Todas personas jurídicos y los negocios de único dueño deberán actuar como agentes de retención cuando paguen o acrediten en cuenta a personas, naturales y sucesiones indivisos y otro no exentos de gravamen, excepto las personas jurídicas, según lo establecido en estos reglamentos. Todas las entidades públicas actúan como agente de retención, cuando paguen o acrediten en cuenta a personas naturales o según lo establecido en el reglamento.

Párrafo.- Toda retención mencionada el presente artículo se hará con los porcentajes de la renta bruta. El 20% sobre la renta, pagado o acreditado por concepto de alquiler o arrendamiento de bienes, muebles e inmuebles. 10% sobre los horarios, comisiones y demás remuneraciones y prestación de servicios realizado por persona física.

El 15% por concepto de precios o ganancias obtenidas en loterías, fracatanes, lotos, etc. y todos tipos de juegos autorizados por la ley, el 1.5%, estos se harán sobre los pagos realizados por el estado, por todos sus organismo incluyendo los organismos descentralizados, empresas estatales y autónomas.
El 10%, para otro tipo de renta que no ha sido contemplado en estas disposiciones y quedan excluidos las instituciones financieras regulados por las autoridades monetarias de los dividendo y los intereses, tales instituciones son Bancos Nacional de la Vivienda y las asociaciones de ahorros y préstamos, las de operaciones del mercado de valores, y excluido por lo establecido en el articulo 308 de este código.

3-9 OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE RETENCIÓN E INFORMACIÓN

Articulo 310.- Deber de informar: Las personas o entidades obligados a efectuar la retención tendrán la obligación de informar a la administración el monto de los impuestos retenidos y pagar por cuenta de los contribuyentes, en la forma y plazo que se establezcan en los reglamentos de la siguiente ley, también deberán informar la suma a pagar, giren o acrediten a sus beneficiarios, aún no estén sujeto a retención.
Artículo 311.- Deber de entregar prueba de la retención efectuada. Todos agentes de retención deberán entregar a los contribuyentes por cuentas que paguen el impuesto, una prueba de la retención efectuada según indique el reglamento.
Artículo 312.- Deber de presentar declaración jurada de las retenciones efectuadas. Toda persona o empresas constituidas en agentes de retención deberán anualmente a la administración tributaria una declaración jurada de sus retenciones efectuadas durante el año anterior. El reglamento establecerá forma, plazo, fecha, para la aplicación de este sistema de cobro del impuesto.

Articulo 313.- Retención no efectuada no exime contribuyente del pago de la obligación tributaria. En el caso de que se disponga el pago por vía de retención, ni existiera agente de retención o se dejara de pagar no exime al contribuyente deje de pagar dichos impuestos.

3-10 CRÉDITO CONTRA EL IMPUESTO DETERMINADO

Articulo 316.- Contribuyentes residentes o domiciliados en el país. Estos contribuyentes podrían accidentarse contra el impuesto, sobre sus rentas gravable en cada ejercicio fiscal

a) Los impuestos a la renta pagados en el exterior, sobre la rentas en la fuentes extranjeros gravados por esta ley, deberán ser pagados según establezca la ley sobre el impuesto a la renta dominicana. 

b) Las cantidades retenidas durante el ejercicio fiscal sobre las rentas, con carácter de pago de los impuestos sobre la renta, se harán de acuerdo a lo establecido en nuestro código.

Los anticipos de los impuestos a la renta pagados, corresponden al mismo ejercicio fiscal.
c) Los saldos a su favor de los impuestos sobre la renta que resulte excesivo o indebidos y efectuado por otro concepto serán en la forma establecida en este código.
d) Las sumas retenidas e ingresados al físico por retención de la distribución de dividendo en efectivo, contra los anticipos de la empresas, constituye un crédito del impuesto a pagar de la empresa que efectúo la retención.

e) Aguardado por la ley 147-00, de fecha 27/12/2000, si el anticipo pagado por las empresas mencionadas en el párrafo 3, del articulo 314 de este código, resulta superior al 1.5% del ingreso bruto del periodo y también superior al impuesto.

Sobre la renta liquidado de acuerdo al articulo 297 del código tributario, la diferencia entre el anticipo pagado y el valor mayor entre 1.5% del ingreso bruto y el impuesto sobre la renta liquidado, constituye un crédito a favor de la empresas, se puede compensar este crédito con el impuesto sobre la renta y los anticipos debe pagarse por las empresas en los próximos tres años fiscales y las acumulaciones del exceso de ese crédito, se convierten en pago a futuros pagos del impuestos sobre la renta IS R. Articulo 317.- Tratamientos de los saldos favorables a los contribuyentes. El saldo a favor que se derivan de los créditos en el inciso b, c, d y e del anterior articulo, se computan al impuesta de la renta de los ejercicios fiscales subsecuentes.
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3-11 DECLARACIONES JURADAS, PLAZOS, FORMAS Y PAGOS

El Articulo 328.- El deber de presentar declaraciones juradas. La determinación y percepción del impuesto se efectúa sobre la base de la declaración jurada que deben presentar los responsables del pago grabador de la forma y plazo que establezca el reglamento lo cual hacen a los declarantes responsables por el impuesto y el monto no será reducido por la declaración, salvo que se cometan errores en los cálculos.
Articulo 329.- Prórrogas para la presentación de la declaración jurada. La administración tributaria, podrá dar en plazo hasta 2 meses de plazos para presentar su declaración jurada a los interesados anuales, para efectuar el impuesto.
El monto a pagar por la presentación jurada y pago del impuesto, estará sujeto a interese de indemnizatorio, visto en este código, y será presentado a la administración tributaria a mas tardar a los 15 días del recibimiento del plazo presentación y pago de la negación de plazo prórroga solicitada no es susceptibles de recursos.
Articulo 330.- Quienes deben presentar declaraciones juradas de rentas. Estos lo harán antes la administración tributaria y pagar el impuesto correspondiente. Los personas físicas; los administradores y representantes de los menores y interdictos, los presidentes, directores, gerentes, administradores, operadores y demás representantes de personas jurídicas, los síndicos de quiebras, los representantes de las sociedades en liquidación, secretarios a la renta de empresas o explotaciones bajo secuestro, etc. y los bienes que provienen del régimen de esposos, las rentas de estos bienes se liquidan como propia de cada uno.                                                                      Artículo 331.- Deber de probar la calidad en que se actúa .Las personas están obligadas a presentar las declaraciones por las rentas obtenidas y sujetos a la aplicación de impuesto, cuando lo requiera la administración tributaria.
Artículo 332.- Deber de cumplir los requisitos exigidos por el código, el reglamento o la administración tributaria. La forma que deben ser presentadas las declaraciones juradas y sus anexos y los sistemas de contabilidad. Y documentación probatoria para la verificación de las rentas gravables serán para la administración tributaria.
Articulo 333.- Derecho de exigir declaraciones jurados y cualesquiera otras informaciones. Quien debe de exigir las declaraciones juradas y otras informaciones es la administración tributaria, en la forma y en los plazos que ella fije, a los contribuyentes y a otras entidades públicas y privadas y a un tercero que intervenga en el pago.
3.12 LOS REEMBOLSOS

Articulo 334.- Los contribuyentes y responsables que hubieren pagado indebidamente o exceso del impuesto sobre la renta podrá exigirlo de un plazo de tres años de la fecha, tanto su recargos e intereses y sanciones, cuando esto se debiere de sanciones o anticipaciones, cuando esto se debieran de retenciones o anticipos de impuestos y la administración tributaria procederá a su tramitación, compensando de oficio el crédito de contribuyente o responsable, total o parcial, con la deudas liquidadas y exigibles que procedan del mismo impuesto, comenzando por lo más antiguo, todos los demás están incluidos como disposiciones en este código, tales como los procedimientos, sanciones relacionadas a todos los impuestos.


TEMA IV
ESTABLECIMIENTO DEL IMPUESTO. CONTRIBUYENTE

4.1.- EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

De acuerdo al artículo 338 nos indica que esta obligación nace en distintas formas, las cuales expresaremos a continuación.

a) Transferencia de bienes. desde el momento que se emite dicho documento es en realidad en donde da su inicio de emitir el documento para el amparo de la transferencia, o de lo contrario cuando se entregue o se retire el bien, si dicho documento no existiese.

b) La importancia. Es el momento en que los bienes estén a la disposición del importador, de conformidad a lo indicado por la ley que instituye el régimen de las aduanas.
c) El servicio. Desde que se presenta la factura o desde el momento que se termina la prestación o desde la percepción total o parcial del precio, el que fuere anterior. Entra la prestación y locación de servicios es aquí donde se inicia el servicio.
d) Alquiler. Es el proceso mediante el cual las personas preparan un documento llamado contrato con nombre de alquiler, lo cuales firman ambos en donde se origina una entrega de las cosas alquiladas al arrendatario, lo que ocurre en el arrendamiento a largo plazo o de arrendamientos de muebles e inmuebles en conjunto, desde el vencimiento de la cuota de alquiler o del cobro de la misma, se tiene que cumplir lo establecido primero en el reglamento.

Una transferencia nula es aquella que dura un plazo mayor de 30 días, que se cuentan a partir de la emisión del documento, el cual ampare la transferencia o cuando se entregue el bien por la parte que alquila y el inquilino.

4.2.- BASE IMPONIBLE Y TASA

Esto está indicado en el artículo 339 y por la ley 147-00, el cual fue modificado por dicha ley del 27/12/2000.

Su base imposible de este impuestos es: Esta dividido en tres (3) categorías:

1. Los bienes transferidos: Es el precio neto de la transferencia más la prestaciones accesorias que otorgue el vendedor, tales como: transporte, embolaje, flete, e intereses por los financiamientos, se factura o no por separado, menos las bonificaciones y descuentos concedidos.

2. Importaciones: Es el resultado de ayuda la valor diferido para la aplicación de los derechos arancelarios, todos los tributos a la importación o con motivo de ella.

3. Servicios: Es el valor total de los servicios prestados en donde se excluyan las propinas obligatorias.


4.3.- LAS EXENCIONES

De acuerdo al artículo 343 con su modificaciones por la ley 147-00 del 27/12/2000 y la ley 12-01 del 17/01/2001. Este se refiere a los bienes que se producen en nuestro país.
De conformidad a la ley cuando se refiere a la transferencia y a la importación de todos los bienes que daremos a conocer están exentas de impuestos establecidos en el artículo 335. El caso en donde un bien exento forme parte de una sub partida del arancel de aduanas de la República Dominicana que incluye otros bienes, es donde los últimos no se pueden considerar exentos.

A continuación daremos un ejemplo de algunos bienes los cuales forman parte exenta de impuestos.

Animales vivos, caballos, burdéganos vivos, asno, mulos, animales vivos de especie bovina, animales vivos de especie porcina, animales vivos de las especies ovina o caprina, gallos, gallinas, patos, gansos, pavos, (gallipavos) y pintados de las especies domesticas vivas.

Aquí en cada uno de estos bienes codificado en el Código Arancelario.

Están exentos del pago de este impuestos la importación de materia prima, material de empaques, insumos, maquinarias, equipos y sus repuestos para la fabricación de medicinas para uso humano y animal, cuando son adquirida por los mismos laboratorios farmacéuticos, insumo para la producción de alimentos para animales de acuerdo al reglamento de la aplicación del título II y III del Código Tributario del país nuestro.
También las importaciones de computadoras para uso personal como también los componentes de estos.
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Servicios exentos del pago de impuestos: los exentos son servicios de educación incluyendo los servicios culturales, teatro, ballet, opera, danza, servicios de salud. Servicios financieros, pero se excluyen el seguros.

Servicios de planes de pensiones y jubilaciones.

Servicios de transporte terrestre de personas y de carga.

Servicios de electricidad, agua y recogida de basura.


4.4.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO:
De conformidad a los reglamentos del artículos 345, el cual es modificado por la ley 147-00 del 27/12/2000, en la determinaciones del impuesto, lo califica de Impuesto Bruto.
El impuesto bruto consiste en el pago de un 12% del impuesto bruto del período de acuerdo al valor de cada transferencia gravada o el servicios prestado efectuado en el mismo.
a) Las deducciones del Impuesto Bruto:
 De acuerdo al artículo 346, consiste en que el contribuyente tendrá derecho a deducir del impuesto bruto los importes que por concepto de este impuesto, dentro del mismo período haya adelantado.

Cabe mencionar a los proveedores locales por la adquisición de bienes y servicios gravados por este impuesto, como también el de aduana, por la introducción al país de los bienes gravados por este impuesto.

b) La documentación necesaria para efectuar las deducciones: 

Según lo indicado en el artículo 347 admite que será requisito indispensable para admitir las deducciones mencionadas en el artículo 346, que el impuesto cargado en compra locales y en las importaciones esté respaldado por los documentos que señala está impuesto como también el reglamento para su aplicación.
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4.5.- ADMINISTRACIÓN, REGISTRO, PERÍODO FISCAL, DECLARACIÓN JURADA, PAGO, DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO CONTABLES.

a) La administración de este impuesto. 

Según el artículo 351, su administración le corresponde a la Dirección General de Impuestos Internos, y se le aplica el recaudo en las aduanas donde se cumplen las normas establecidas en el título que nombramos aquí.

b) Registro. 

La aplicación según la ley la tiene el artículo 352, cuando sucede esto es cuando el contribuyente de este impuesto tiene el deber de inscribirse en el Registro Nacional de Contribuyentes en la Secretaría de Estado de Finanzas o en la Dirección General de Impuestos Internos si así le fuere delegado por la primera que mencionamos. Esta inscripción tiene que ser dentro de los 30 días desde el inicio de sus servicios de las actividades.
c) Período Fiscal y Declaración Jurada. 

De acuerdo al código el lugar que le corresponde es el artículo 353, en donde aclara que el período fiscal es el mes calendario.

La obligación de presentar declaración jurada. En donde cada contribuyente de éste impuesto deberá presentar una declaración jurada de las actividades gravadas, en la forma y condiciones que deja establecido el reglamento.

El pago de este impuesto tiene que ser presentado en el transcurso de los primeros 20 días de cada mes, pero esto tiene que hacerse aunque no exista impuesto a pagar.
d) Forma de pago en caso de importaciones: En este caso el bien de este impuesto se liquidará y se pagará conjuntamente con los impuestos aduaneros correspondientes en las formas y condiciones que establece los reglamentos. Y indicado en el artículo 354 del Código Tributario.

e) Documentación y Registro Contable: En la cual se aplica en el artículo 355, en donde se subdivide en:

 (1) documentación requerida en todos los casos los contribuyentes están obligado a emitir documentos que amparen todas las transferencias y servicios gravados y exentos. 

(2) lo cual tiene su modificaciones por con la ley 147-00 de impuesto y precio separado en todos los documentos que se refieren al literal a) debe ser figurado el impuesto, separado del precio. 

(3) Tiene que aparecer el registro contable de esta forma se tiene informaciones verdaderas porque así lo dispone el reglamento.

4.6.-DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO.

IMPUESTO BRUTO.

El impuesto bruto del período es el doce por ciento (12%) del valor de cada transferencia gravada y/o servicio prestado efectuado en el mismo.

DEDUCCIONES DEL IMPUESTO BRUTO.

El contribuyente tendrá derecho a deducir del impuesto bruto los importes por concepto de este impuesto, que dentro del mismo período, haya adelantado:

1. A sus proveedores locales por la adquisición de bienes y servicios gravados por este impuesto.

2. En la aduana, por la introducción al país de los bienes gravados por este impuesto.


DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EFECTUAR DEDUCCIONES.
Será requisito indispensable para emitir las deducciones mencionadas en el artículo 346, que el impuesto cargado en las compras locales y/o importaciones esté respaldado por los documentos señalados por este impuesto y el reglamento para su aplicación
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TEMA V                                                                                                    DEL IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO



5.1.- OBJETO. 

El objeto está documentado en el impuesto selectivo, se establece en un impuesto selectivo al consumo en su base principal en el cobro de los impuesto selectivo al consumo de los bienes y servicios inducidos en el análisis que se basa la ley 11-92 del 16 de mayo de 1992.

Este impuesto gravará la transferencias de algunos bienes de producción nacional a nivel de fabricación en lo fabricante su importación y la prestación o locación de los servicios descrito ene este legado escrito.

Según los fines este impuesto, los términos y conceptos que se indican a continuación tuviere sus significados en:

a) Transferencia. Es la transmisión de los bienes gravados por este impuesto a título oneroso o a título gratuito a nivel de fabricante o productor. Se incluye el retiro de los bienes para el uso o consumo personal del dueño.                                                                      b) Cuando se trate de producto del alcohol, bebidas alcohólicas y cervezas, se tomará como base imposible el volumen de litros de alcohol absoluto de cada producto transferido o importado por el fabricante o importador.                                                                                                                                   c) Cuando se trate de cigarrillos de este producto transferido o importado por el fabricante o importador.                                                                                                  d) En el caso de bienes importados, el impuesto se liquidará sobre el total resultante de agregar el valor definido para la aplicación de los impuestos arancelarios, todos los tributos a la importación o con motivo de ella, con excepción del impuesto sobre transferencia de bienes y servicios.

En el caso de importaciones de productos similares a los de producción nacional, se utilizará la misma base imponible del impuesto que se utilice para los productos manufacturados internamente.

A los efectos de la aplicación de estos impuestos, cuando las facturas o documentos no expresen el valor de mercado la administración tributaria podrá estimarlo de oficio.
Cuando el responsable del impuesto efectué sus ventas por intermedio de personas que puedan considerarse vinculadas económicamente conforme a los criterios que establezca el reglamento, salvo prueba en contrario, el impuesto será liquidado sobre el mayor precio de venta obtenido, pudiendo la administración tributaria exigir también su pago a esas otras personas o sociedades, y sujetarla al cumplimiento de todas las disposiciones de este título.

5.2.- HECHO GENERADOR, DEFINICIONES.

Este hecho generador. Es un impuesto que gravará la transferencia de algunos bienes de producción nacional a nivel de fabricante, su importación y la prestación o locación de los servicios descritos en este título.

Definiciones. Según el nacimiento de la obligación tributaria que se entiende como el hecho generador, y que nace en la obligación tributaria cuando se considera realizada la transferencia, la importación de los bienes o la prestación de los servicios.
Para los fines de este impuesto ocurrirá:

a) En la transferencia de bienes, cuando el fabricante emite el documento que ampare la transferencia, o desde que entregue o retire el bien o dicho documento no existiere.
b) En la importación de bienes, cuando los bienes estén a disposición del importador de acuerdo con la ley que instituye el régimen de aduanas.                                           c) En la prestación y locación de servicios, desde la emisión de la factura o desde el momento en que se terminan la prestación o desde el de la percepción total o parcial del precio, el que fuere anterior.

Además en el mismo hecho determina que los contribuyentes de este impuesto son:

a) Las importaciones definitiva de bienes de uso personal efectuadas con franquicias en materia de derecho de importación con ejecución a los regímenes especiales relativo a: equipaje de viajes de pasajeros, personas.

Además en el mismo hecho determinará que los contribuyentes de este impuesto son:

a) Las personas naturales, sociedades o empresas nacionales que produzcan o fabriquen los bienes gravados por ese impuesto actuando en la última fase del proceso, destinado a dar al bien la individualidad o terminación expresa que en este título aun atando su intervención se lleva a cabo a través de servicios prestados por terceros.
b) Los importadores de bienes gravados por este impuesto, por cuenta propia o de terceros.
c) Los prestadores o locadores de servicios por este impuesto.
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5.3.- DE LA EXENCIONES
Están exentas de este impuesto:

a) Las importaciones definitivas de bienes de uso personal efectuadas con franquicias en materia de derecho de importación, con sujeción a los regímenes especiales relativos a: equipaje de viajes de pasajeros, persona lisiadas, inmigrantes, retorno de residentes, personal de servicio exterior de la nación, representantes diplomáticos acreditados en el país y cualquier otra persona a la que se le haya dispensado ese tratamiento especial                                                                                                                     b) Las importaciones definitivas efectuadas con franquicias en materia de derecho de importación por las instituciones del sector público, misiones diplomáticas y consulares, organismos internacionales de lo que la República Dominicana forma parte, instituciones religiosas, educativas, culturales, de asistencia social y similares                                                                                                        c) Las importaciones definitivas de muestra y encomiendas exceptuadas del pago de derecho importaciones                                                                                                                 d) Las importaciones de bienes amparados en el régimen de internación temporal.                                                                                                                               e) Las exportaciones de bienes gravados por este impuesto. 

Según cuando la importación hubiere gozado de un tratamiento especial en razón del destino expresamente determinado y en un lazo inferior a contar del momento de la importación y el importador de la misma cambiara su destino, nacerá para éste la obligación de ingresar la suma que resulte de aplicar el valor previsto en el precio c) del artículo 367, la tasa a la que hubiese estado sujeta en su oportunidad, de no haber existido el precitado tratamiento. Este pago deberá realizarse dentro de los diez días de realizado el cambio.

5.4.- DE LA BASE IMPONIBLE

La base imponible del impuesto se hará determinada de la siguiente manera:

a) En el caso de los bienes transferidos por el fabricante, excepto los especificados en los laterales by c, el precio neto de la transferencia que resulte de la factura o documento equivalente, extendido por las personas obligadas a ingresar el impuesto. Se extenderá por precio neto de la transferencia, el valor de la operación, incluyendo los servicios conexos otorgados por el vendedor, tales como embalaje, flete, financiamiento, se facturen o no por separado, una vez deducidos los siguientes conceptos.

1. Bonificaciones y descuentos concebidos de acuerdo con las costumbres del mercado.
2. Débito Fiscal del impuesto sobre la transferencia de bienes y servicios.
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La deducción de los conceptos detallados precedentemente procederá siempre que los mismos correspondan en forma directa a las ventas gravadas y en tanto figuren discriminados en la respectiva factura y estén debidamente contabilizados.

Cuando la transferencia del bien gravado no sea onerosa o en el caso de consumo de bienes gravados de propia elaboración, se tomará como base para el cálculo de impuesto.
5.5.- DE LA LIQUIDACIÓN Y EL PAGO DE IMPUESTO
Transferencias y prestaciones de servicios. En el caso de transferencias y prestaciones de servicios el impuesto se liquidará y se pagará mensualmente.

Para los efectos de este artículo, los contribuyentes deberán presentar una declaración jurada de las transferencias y prestaciones de servicios realizadas en el mes anterior acompañado de los documentos que establezca el reglamento y pagar simultáneamente el impuesto.

La presentación de la declaración jurada así como el, pago de este impuesto deberá efectuarse dentro del plazo establecido para liquidación y pago de impuesto a las transferencias de bienes industrializados y servicios.

Importaciones. En el caso de importaciones de bienes el impuesto se liquidará y pagará conjuntamente con los impuestos aduaneros correspondientes en la forma y condiciones que establezca el reglamento.

5.6.- REGISTROS Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDAS

Según el artículo 370, Registro Nacional de Contribuyentes. Todos contribuyentes deberé y están en este impuesto a remitir documento que amparen las transferencias y prestaciones de servicios, indicando el monto del impuesto y el precio de venta del bien o prestación de servicio, según lo establezca los reglamentos que rigen la materia.

5.7.- DE LOS BIENES GRAVADOS

El artículo 375, fue modificado por la ley a los seis (6) del mes de enero2004. Este artículo especifica que los bienes al ser transferido a nivel de producto o fabricante o importador están gravado con este impuesto, deberá ser pagado en la Dirección General de Impuestos Internos y aduanas y sus tasas están descrita según el código de aranceles y sus respectiva tasas.
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5.8.- LAS NORMAS ESPECIALES PARA ALCOHOLES Y TABACO

El artículo 376, este artículo señala que ningún producto de alcohol o de tabaco podrá ser producido en la República Dominicana sin ante haber pagado o depositado una póliza a la administración tributaria y asegurar toda obligación fiscal establecida en este capítulo.

El artículo 377, esto producto para ser elaborado en nuestro país, deberán ser elaborado en centro de producción seguros y controlados bajo fianza y que sean propiedad de personas o empresas que hayan cumplido con lo dispuesto en el artículo anterior (376).

5.9.- LOS SERVICIOS GRAVADOS

El artículo 381, (derogado por la ley general de telecomunicaciones No. 153-98 del 27/5/1998, el artículo 382 derogado por la ley 12-01 de 17/1/2001, el artículo 383, derogado 12-01 del 17/1/2001, el artículo 384, derogado por la ley 12-01 del 17/01/2001.
La administración de este impuesto según, son los bienes y transferencias a nivel de productor y fabricante o importador, como la tasa y monto especifico, con la que están gravada y serán aplicada según las diferentes direcciones generales de Impuestos Internos y aduanas y sustentado en los artículos 369 y 385 del Código Tributario.
5.10.- ADMINISTRACIÓN DE ESTE IMPUESTOS

El artículo 385. Este artículo especifica que este impuesto será administrado por la Dirección General de Impuestos Internos, pero a los productos de manufactura nacional, y su liquidación o pago se hará en la estafeta o colecturía de Impuestos Internos y por la Dirección General además, y en el caso a los productos de importación la liquidación y pago se hará en la colecturía de aduana correspondiente.
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